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Radicado: 05001 33 31 004 2007 00200 00 

Acción: Reparación Directa 

Demandante: Cesár Augusto Jimenez Tapia y otros  

Demandado: Nacion – Mindefensa – Ejercito Nacional  

Asunto: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por 
el Superior 

   
 

Revisadas las presentes actuaciones, a folios 183 – 209 del expediente el 
Honorable Tribunal Administrativo de Antioquia, RESOLVIÓ confirmar la 

sentencia  del 19 de diciembre de 2008, proferido en primera instancia por 
este Despacho. 
 

Por otro lado, a folio 212 del expediente, reposa solicitud de primeras 
copias, suscrita por el Dr. HORACIO PERDOMO PARADA, apoderado 
principal del proceso, quien autorizó a la Doctora Sandra Lucia Grisales 

Castañeda. 
 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  
 

RESUELVE 
 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, en providencia del 25 de 
Septiembre de  2013.  
2. Accédase a la solicitud de primeras copias, visible a folio 212 del 

expediente; sin embargo, la parte interesada proveerá lo necesario. 
3. Se accede a la autorización expedida por el apoderado principal. 
 

NOTIFIQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 

 
 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
AU 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO MEDELLÍN 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
16 DE DICIEMBRE DE 2013 se notifica a las partes la 
providencia que antecede por anotación en Estados. 

 
 

EDWIN ALEXANDER ARBOLEDA TAVERA 
Secretario  


